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De. Fernando Ulez Cabezas 

NOTARIO 
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ESCRITURA No. 20171308006P01174 

FACTURA No.002-003-000006775 

  

Kkkk 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAGALEUS CÍA. LTDA. 

ARA 

QUE OTORGA: 

JOSE ANTONIO LOPEZ ELORDUY Y 

NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD 

kk 

A FAVOR DE: 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS Y 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON 

KKKKk 

CUANTIA: $ 400.00 

DI: DOS COPIAS 

KKKKk 

II KMVV // 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día seis de abril 

del dos mil diecisiete, ante mí, DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO 
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    Di. Seyvando Ulez Cabezas 
NOTARIO 

FELIPE ARIAS CUCALON, de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadanía número 0915843486. Los cedentes son el señor JOSE ANTONIO 

LOPEZ ELORDUY de nacionalidad española y la señora NEURIZ SANDRA 

CHAVEZ GUADAMUD de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario señor 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS es de nacionalidad española y el segundo 

cesionario señor ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON de nacionalidad 

ecuatoriano, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

MAGALEUS Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

19 de Junio del 2013, ante la Notaria Encargada Cuarta del cantón Manta, 

Abogada Elsye Cedeño Menéndez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta el 11 de Julio de 2013; b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, celebrada en la ciudad de Manta, el 30 de marzo de 2017, 

autorizó, previo el consentimiento unánime de la junta de socios, la cesión y 

transferencia de CUATROCIENTAS (400) de las participaciones, de un dólar 

cada una, que se encuentra a nombre de los señores JOSE ANTONIO LOPEZ 

ELORDUY y la señora NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. -En base a los antecedentes señalados, el 

señor JOSE ANTONIO LOPEZ ELORDUY, por sus propios derechos transfiere 

DOSCIENTAS (200) participaciones sociales al señor SANTIAGO ALVAREZ 

RAMOS de estado civil soltero con pasaporte No. AAE613092; la señora 

NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMIUUD por sus propios derechos transfiere 

CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales al señor SANTIAGO 

ALVAREZ RAMOS de estado civil soltero con pasaporte No. AAE613092; y la 

señora NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD por sus propios derechos 

transfiere CUARENTA (40) participaciones sociales al señor ANDRES FELIPE 

ARIAS CUCALON de estado civil casado con cedula de ciudadanía número 

0915843486, en virtud de la Cesión y Transferencia que queda señalada, el 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE LA COMPANIA MAGALEUS CIA. LTDA. 

  

   

   
        
      

   

En la ciudad de San Pablo de Manta, a los 30 días del mes de 
siendo las 10100; en las oficinas de la compañía, ubicada en la c 
del Centro Comercial Manta Centro, oficina numero 209, en prese 
socios conformados por: ar 

ano OO 
NOTARIO   

NEURIS SANDRA CHAVEZ US$ 200 
  

  

GUADAMUD 

JOSE ANTONIO LOPEZ ELORDUY | 50% US$ 200 200 

TOTAL 100% US$ 400 400           
  

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, como lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos de 

la compañía, para conocer el orden del día: 

1.- Conocer y aprobar la cesión de participaciones y a su vez venta del total de las 
participaciones que componen el paquete de participación de los socios. 

Aceptado el orden del día por los socios de la compañía, se instala la sesión y se 
resuelve que esta se celebre bajo la Presidencia de la Sra. Neuris Sandra Chavez 
Guadamud y actúa como Secretario Ad-hoc el señor Jose Antonio Lopez. 

Toma la palabra la señora Presidenta y expone que el socio JOSE ANTONIO LOPEZ 
ELORDUY, por sus propios derechos transfiere DOSCIENTAS (200) participaciones 
sociales al señor SANTIAGO ALVAREZ RAMOS con pasaporte No. AAE613092; la 
socia NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD por sus propios derechos transfiere 
CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales al señor SANTIAGO ALVAREZ 
RAMOS con pasaporte No. AAE613092; y la socia NEURIZ SANDRA CHAVEZ 
GUADAMUD por sus propios derechos transfiere CUARENTA (40) participaciones 
sociales al señor ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON con cedula de ciudadanía 

número 0915843486. 

Tratado el único punto del día se concede un receso de 30 minutos para la 
elaboración del acta correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, esta es 
aprobada por unanimidad. Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios a las 10h30 y para constancia de lo expresado, firman los socios y el 

Secretario que certifican, en el lugar y fecha indicados. 

_—Z | ET. 
Xx 

ELORDUY NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD 
SECRETARIO AD-HOC PRESIDENTA 0 

SOCIA SsocIo [SEP 
EY e 

E E 

   









  

  

    

  

$ CERTIFICADO: DE PRESENTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2.DE ABRIL 2017    

  

can 

  
DOY FE: Que las precedentes 
copias fotostábicas en 
cs fojas útiles, anversos, 
Peversos son 3ues 
originales, Manta .. 

  

      





  

  
    

25 ECCIONES. + «ELECCIONES 
7 2DE ABRIL 2017 

TFICADO DE” PRESENTACIÓN 
l -NERALES 2017       

  DOY FE: Que las precedentes copies fotostáticas en o: “fojas útiles, anversos, Peversos son igua Sino Y originales, Man de sde 

   
   
   

  
Notario Públicó Sexto EY PA





    

  

NOTARIO 

  

  

b a 
Y. "IRAN o 

002 002-210 - 0915843486 
NÚMERO ES A 

ORIO ARIAS CUCALON ANDR 
APELLIDOS Y N 

  

GUAYAS: E . ES 
PROVINCIA . 1.0 CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SAMBORONDON 
CANTÓN 

LA PUNTILLA(SATELITE) 
PARROQUIA : 

A 
           

DOY FE: Que las precedentes 
coplas fotostáticas en 
A fojas útiles, anversos, 

 



 



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Z1 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

     

Di. Sernando Uitez Cabezas 
NOTARIO 

fue esta Escritura en alta y clara voz por mí, la aprueban y firman 

conmigo. Se cumplieron los preceptos legales, se procedió en 

unidad de acto. DOY FE.- AA 

    
C.C.No. 130955754-2 

NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD 

C.C.No. 130898519-9 

"eo AG 
SLOTARIO Pz Liso 

       DRES FELIPE ARIAS) 

C.C.No. 0915843486 

CALON 

  

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA 

     

        

      

  

RAZON.- Se otorgó ante el suscrito DOCTOR sos FERNANDO yELEz EVO 
CABEZAS, Notario Sexto de Manta, y en fe de- ello confier*éstalTEREERA 
COPIA CERTIFICADA.- Debidamente sellada y fi i 
días del mes abril del dos mil diecisiete. 

Di Fenando Uilee Cabezas 
NOTARIO





» Registro Mercantil de Manta 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1678 

    
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1120 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

$ RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /MANTA /06/04/2017 

)E LA COMPAÑÍA: MAGALEUS CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 

  

  

  

  

        
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CIA INSC. 187 REP. 2108 DE FECHA 11-07-2013 LS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 19 DÍA(S) DEÉ MES DE ABRIL DE 2017
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A FAVOR DE: 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS Y 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON 
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CUANTIA: $ 400.00 

DI: DOS COPIAS 
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II KMVV // 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día seis de abril 

del dos mil diecisiete, ante mí, DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO 
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    Di. Seyvando Ulez Cabezas 
NOTARIO 

FELIPE ARIAS CUCALON, de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadanía número 0915843486. Los cedentes son el señor JOSE ANTONIO 

LOPEZ ELORDUY de nacionalidad española y la señora NEURIZ SANDRA 

CHAVEZ GUADAMUD de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario señor 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS es de nacionalidad española y el segundo 

cesionario señor ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON de nacionalidad 

ecuatoriano, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

MAGALEUS Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

19 de Junio del 2013, ante la Notaria Encargada Cuarta del cantón Manta, 

Abogada Elsye Cedeño Menéndez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta el 11 de Julio de 2013; b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, celebrada en la ciudad de Manta, el 30 de marzo de 2017, 

autorizó, previo el consentimiento unánime de la junta de socios, la cesión y 

transferencia de CUATROCIENTAS (400) de las participaciones, de un dólar 

cada una, que se encuentra a nombre de los señores JOSE ANTONIO LOPEZ 

ELORDUY y la señora NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. -En base a los antecedentes señalados, el 

señor JOSE ANTONIO LOPEZ ELORDUY, por sus propios derechos transfiere 

DOSCIENTAS (200) participaciones sociales al señor SANTIAGO ALVAREZ 

RAMOS de estado civil soltero con pasaporte No. AAE613092; la señora 

NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMIUUD por sus propios derechos transfiere 

CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales al señor SANTIAGO 

ALVAREZ RAMOS de estado civil soltero con pasaporte No. AAE613092; y la 

señora NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD por sus propios derechos 

transfiere CUARENTA (40) participaciones sociales al señor ANDRES FELIPE 

ARIAS CUCALON de estado civil casado con cedula de ciudadanía número 

0915843486, en virtud de la Cesión y Transferencia que queda señalada, el 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE LA COMPANIA MAGALEUS CIA. LTDA. 

  

   

   
        
      

   

En la ciudad de San Pablo de Manta, a los 30 días del mes de 
siendo las 10100; en las oficinas de la compañía, ubicada en la c 
del Centro Comercial Manta Centro, oficina numero 209, en prese 
socios conformados por: ar 

ano OO 
NOTARIO   

NEURIS SANDRA CHAVEZ US$ 200 
  

  

GUADAMUD 

JOSE ANTONIO LOPEZ ELORDUY | 50% US$ 200 200 

TOTAL 100% US$ 400 400           
  

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, como lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos de 

la compañía, para conocer el orden del día: 

1.- Conocer y aprobar la cesión de participaciones y a su vez venta del total de las 
participaciones que componen el paquete de participación de los socios. 

Aceptado el orden del día por los socios de la compañía, se instala la sesión y se 
resuelve que esta se celebre bajo la Presidencia de la Sra. Neuris Sandra Chavez 
Guadamud y actúa como Secretario Ad-hoc el señor Jose Antonio Lopez. 

Toma la palabra la señora Presidenta y expone que el socio JOSE ANTONIO LOPEZ 
ELORDUY, por sus propios derechos transfiere DOSCIENTAS (200) participaciones 
sociales al señor SANTIAGO ALVAREZ RAMOS con pasaporte No. AAE613092; la 
socia NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD por sus propios derechos transfiere 
CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales al señor SANTIAGO ALVAREZ 
RAMOS con pasaporte No. AAE613092; y la socia NEURIZ SANDRA CHAVEZ 
GUADAMUD por sus propios derechos transfiere CUARENTA (40) participaciones 
sociales al señor ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON con cedula de ciudadanía 

número 0915843486. 

Tratado el único punto del día se concede un receso de 30 minutos para la 
elaboración del acta correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, esta es 
aprobada por unanimidad. Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios a las 10h30 y para constancia de lo expresado, firman los socios y el 

Secretario que certifican, en el lugar y fecha indicados. 

_—Z | ET. 
Xx 

ELORDUY NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD 
SECRETARIO AD-HOC PRESIDENTA 0 

SOCIA SsocIo [SEP 
EY e 
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$ CERTIFICADO: DE PRESENTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2.DE ABRIL 2017    
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DOY FE: Que las precedentes 
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cs fojas útiles, anversos, 
Peversos son 3ues 
originales, Manta .. 
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7 2DE ABRIL 2017 

TFICADO DE” PRESENTACIÓN 
l -NERALES 2017       

  DOY FE: Que las precedentes copies fotostáticas en o: “fojas útiles, anversos, Peversos son igua Sino Y originales, Man de sde 
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Di. Sernando Uitez Cabezas 
NOTARIO 

fue esta Escritura en alta y clara voz por mí, la aprueban y firman 

conmigo. Se cumplieron los preceptos legales, se procedió en 

unidad de acto. DOY FE.- AA 

    
C.C.No. 130955754-2 

NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD 

C.C.No. 130898519-9 

"eo AG 
SLOTARIO Pz Liso 

       DRES FELIPE ARIAS) 

C.C.No. 0915843486 

CALON 

  

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA 

     

        

      

  

RAZON.- Se otorgó ante el suscrito DOCTOR sos FERNANDO yELEz EVO 
CABEZAS, Notario Sexto de Manta, y en fe de- ello confier*éstalTEREERA 
COPIA CERTIFICADA.- Debidamente sellada y fi i 
días del mes abril del dos mil diecisiete. 

Di Fenando Uilee Cabezas 
NOTARIO





» Registro Mercantil de Manta 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1678 

    
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1120 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

$ RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /MANTA /06/04/2017 

)E LA COMPAÑÍA: MAGALEUS CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 

  

  

  

  

        
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CIA INSC. 187 REP. 2108 DE FECHA 11-07-2013 LS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 19 DÍA(S) DEÉ MES DE ABRIL DE 2017
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De. Fernando Ulez Cabezas 

NOTARIO 
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ESCRITURA No. 20171308006P01174 

FACTURA No.002-003-000006775 

  

Kkkk 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAGALEUS CÍA. LTDA. 

ARA 

QUE OTORGA: 

JOSE ANTONIO LOPEZ ELORDUY Y 

NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD 

kk 

A FAVOR DE: 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS Y 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON 

KKKKk 

CUANTIA: $ 400.00 

DI: DOS COPIAS 

KKKKk 

II KMVV // 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día seis de abril 

del dos mil diecisiete, ante mí, DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO 
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    Di. Seyvando Ulez Cabezas 
NOTARIO 

FELIPE ARIAS CUCALON, de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadanía número 0915843486. Los cedentes son el señor JOSE ANTONIO 

LOPEZ ELORDUY de nacionalidad española y la señora NEURIZ SANDRA 

CHAVEZ GUADAMUD de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario señor 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS es de nacionalidad española y el segundo 

cesionario señor ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON de nacionalidad 

ecuatoriano, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

MAGALEUS Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

19 de Junio del 2013, ante la Notaria Encargada Cuarta del cantón Manta, 

Abogada Elsye Cedeño Menéndez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta el 11 de Julio de 2013; b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, celebrada en la ciudad de Manta, el 30 de marzo de 2017, 

autorizó, previo el consentimiento unánime de la junta de socios, la cesión y 

transferencia de CUATROCIENTAS (400) de las participaciones, de un dólar 

cada una, que se encuentra a nombre de los señores JOSE ANTONIO LOPEZ 

ELORDUY y la señora NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. -En base a los antecedentes señalados, el 

señor JOSE ANTONIO LOPEZ ELORDUY, por sus propios derechos transfiere 

DOSCIENTAS (200) participaciones sociales al señor SANTIAGO ALVAREZ 

RAMOS de estado civil soltero con pasaporte No. AAE613092; la señora 

NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMIUUD por sus propios derechos transfiere 

CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales al señor SANTIAGO 

ALVAREZ RAMOS de estado civil soltero con pasaporte No. AAE613092; y la 

señora NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD por sus propios derechos 

transfiere CUARENTA (40) participaciones sociales al señor ANDRES FELIPE 

ARIAS CUCALON de estado civil casado con cedula de ciudadanía número 

0915843486, en virtud de la Cesión y Transferencia que queda señalada, el 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE LA COMPANIA MAGALEUS CIA. LTDA. 

  

   

   
        
      

   

En la ciudad de San Pablo de Manta, a los 30 días del mes de 
siendo las 10100; en las oficinas de la compañía, ubicada en la c 
del Centro Comercial Manta Centro, oficina numero 209, en prese 
socios conformados por: ar 

ano OO 
NOTARIO   

NEURIS SANDRA CHAVEZ US$ 200 
  

  

GUADAMUD 

JOSE ANTONIO LOPEZ ELORDUY | 50% US$ 200 200 

TOTAL 100% US$ 400 400           
  

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, como lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos de 

la compañía, para conocer el orden del día: 

1.- Conocer y aprobar la cesión de participaciones y a su vez venta del total de las 
participaciones que componen el paquete de participación de los socios. 

Aceptado el orden del día por los socios de la compañía, se instala la sesión y se 
resuelve que esta se celebre bajo la Presidencia de la Sra. Neuris Sandra Chavez 
Guadamud y actúa como Secretario Ad-hoc el señor Jose Antonio Lopez. 

Toma la palabra la señora Presidenta y expone que el socio JOSE ANTONIO LOPEZ 
ELORDUY, por sus propios derechos transfiere DOSCIENTAS (200) participaciones 
sociales al señor SANTIAGO ALVAREZ RAMOS con pasaporte No. AAE613092; la 
socia NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD por sus propios derechos transfiere 
CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales al señor SANTIAGO ALVAREZ 
RAMOS con pasaporte No. AAE613092; y la socia NEURIZ SANDRA CHAVEZ 
GUADAMUD por sus propios derechos transfiere CUARENTA (40) participaciones 
sociales al señor ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON con cedula de ciudadanía 

número 0915843486. 

Tratado el único punto del día se concede un receso de 30 minutos para la 
elaboración del acta correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, esta es 
aprobada por unanimidad. Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios a las 10h30 y para constancia de lo expresado, firman los socios y el 

Secretario que certifican, en el lugar y fecha indicados. 

_—Z | ET. 
Xx 

ELORDUY NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD 
SECRETARIO AD-HOC PRESIDENTA 0 
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Di. Sernando Uitez Cabezas 
NOTARIO 

fue esta Escritura en alta y clara voz por mí, la aprueban y firman 

conmigo. Se cumplieron los preceptos legales, se procedió en 

unidad de acto. DOY FE.- AA 

    
C.C.No. 130955754-2 

NEURIZ SANDRA CHAVEZ GUADAMUD 

C.C.No. 130898519-9 

"eo AG 
SLOTARIO Pz Liso 

       DRES FELIPE ARIAS) 

C.C.No. 0915843486 

CALON 

  

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA 

     

        

      

  

RAZON.- Se otorgó ante el suscrito DOCTOR sos FERNANDO yELEz EVO 
CABEZAS, Notario Sexto de Manta, y en fe de- ello confier*éstalTEREERA 
COPIA CERTIFICADA.- Debidamente sellada y fi i 
días del mes abril del dos mil diecisiete. 

Di Fenando Uilee Cabezas 
NOTARIO





» Registro Mercantil de Manta 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1678 

    
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1120 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

$ RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /MANTA /06/04/2017 

)E LA COMPAÑÍA: MAGALEUS CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 

  

  

  

  

        
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CIA INSC. 187 REP. 2108 DE FECHA 11-07-2013 LS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 19 DÍA(S) DEÉ MES DE ABRIL DE 2017




